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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de junio de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

La presente demanda ejecutiva singular (mínima cuantía) instaurada por NEGOCIOS 

SALUDABLES SAS a través de su representante legal y por conducto de apoderado 

judicial, en contra de AIDA LUZ QUESADA VARON, se INADMITE, para que en el 

término de (5) días la parte actora cumpla con los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general del proceso:  

 

1) Indicará si la dirección física y electrónica citada para la parte ejecutante, es la 

misma donde su representante legal recibirá notificaciones personales. Art. 82 

numeral 10 ibidem. 

 

2) De acuerdo al artículo 74 del C.G.P. remitirá nuevo poder, ya que el allegado es 

conforme al Decreto 806 de 2020, el cual, a la fecha de presentación de la 

demanda no estaba vigente.  

 
3) Indicará por qué la fecha de vencimiento fue llenada por fuera de los espacios del 

pagaré. 

 
4) Conforme a la carta de instrucciones numeral 2.1 detallará que obligaciones fueron 

unificadas en la suma que se pretende.   

 
5) Adecuará el hecho décimo de la demanda ya que la norma citada no corresponde 

a la vigente.  

 
6) Indicará al Despacho quién firmó el título como endosante, ya que en el mismo no 

se informa el nombre de la persona que firma, o en qué calidad actúa, en este 

punto especificará la firma de ambos endosos a quienes corresponde, así mismo 

acreditará que la persona que endosó estaba facultado para tal fin. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Demandante NEGOCIOS SALUDABLES SAS 

Demandado AIDA LUZ QUESADA VARON 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00658 00 

Providencia Inadmite demanda 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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